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SDUWLU�GH�OD�SXEOLFDFLyQ�GH�HVWH�HGLFWR�HQ�HO�©%ROHWtQ�2¿FLDOª�GH�OD�SURYLQFLD��GXUDQWH�ORV�FXDOHV�\�RFKR�GtDV�PiV��ORV�LQWHUHVDGRV�SXHGHQ�
formular reclamaciones, reparos y observaciones que tengan por conveniente, de conformidad con lo establecido en el artículo 212 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

Villanueva de San Juan a 17 de septiembre de 2014 —La Alcaldesa, Francisca Díaz Roldán 
34W-10708

————

EL VISO DEL ALCOR

Don Manuel García Benítez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa 
Hace saber: Que mediante resolución número 1508/2014, de 23 de julio, se han aprobado las siguientes bases que han de 

regular el procedimiento para la provisión con carácter interino, mediante oposición libre, de una plaza de Técnico de Grado Medio 
denominada Graduado Social de Recursos Humanos 

©%$6(6�'(�/$�&2192&$725,$�3$5$�/$�3529,6,Ï1�&21�&$5È&7(5�,17(5,12�0(',$17(�2326,&,Ï1�/,%5(�'(�81$�3/$=$� 
DE TÉCNICO DE GRADO MEDIO DENOMINADA GRADUADO SOCIAL DE RECURSOS HUMANOS 

Primera:ࣙ2EMHWR�GH�OD�FRQYRFDWRULD�
Es objeto de la presente convocatoria la provisión con carácter interino de una plaza de Técnico de Grado Medio, encuadrada en 

la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, clase Técnico de Recursos Humanos, hasta que se produzca la incorporación 
del titular de la plaza que se encuentra en situación de baja por incapacidad temporal 

La plaza se encuentra dotada con los haberes correspondientes al Grupo A2 de los regulados en el artículo 76 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público 

Segunda:ࣙ'H¿QLFLyQ�\�IXQFLRQHV�
&RQIRUPH�D�OD�5HODFLyQ�GH�3XHVWRV�GH�7UDEDMR�GHO�$\XQWDPLHQWR�GH�(O�9LVR�GHO�$OFRU��HQ�DGHODQWH�537��HO�SXHVWR�VH�GH¿QH�HQ�

los siguientes términos:
Código: 00043 
Denominación: Graduado Social/Recursos Humanos 
Relación: Funcionario de carrera 
Tipo puesto: Singularizado 
Número de plazas: 1 
Forma de provisión: Oposición libre 
Escala: Administración Especial 
Subescala: Técnica  Técnico de Grado Medio 
Grupo: A-2 
 Requisitos: Título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, Diplomado en Relaciones Laborales o Graduado 
Social 
Complemento de destino: 21 
&RPSOHPHQWR�HVSHFt¿FR������������¼�
Dedicación: Jornada completa 
Las funciones asignadas al puesto son las siguientes:
— Coordinar y dirigir la gestión administrativa en materia de personal 
—  Velar por la adecuada actualización legislativa, con especial referencia a la materia laboral y de la seguridad social así 

como la prevención de riesgos laborales 
— Realizar consultas de legislación, jurisprudencia y doctrina jurídica en materia laboral 
— Efectuar la gestión de expedientes en materia de personal 
— Realizar el seguimiento de expedientes, documentos e informes en materia de personal 
— Elaboración de bases y programas de selección de personal al servicio del Ayuntamiento 
²� &RRUGLQDFLyQ��VXSHUYLVLyQ�\�HODERUDFLyQ�GH�QyPLQD�\�VHJXURV�VRFLDOHV�DSOLFDQGR�ORV�SURJUDPDV�LQIRUPiWLFRV�HVSHFt¿FRV�
— Elaboración y seguimiento del Registro de Personal 
— Asistir en calidad de asesor técnico a las sesiones para las que sea convocado 
—  Conocer, gestionar y actualizar los medios informáticos de gestión de personal, seguimiento de la confección de nóminas, 

seguros sociales, contratos de personal y trámites de altas y bajas 
²� 5HGDFFLyQ�GH�GRFXPHQWRV��UHVROXFLRQHV��DFXHUGRV��LQIRUPHV��FRPXQLFDFLRQHV�\�R¿FLRV�HQ�PDWHULD�GH�SHUVRQDO�
— Informar y atender al público en todas aquellas cuestione que no puedan ser solventadas por el personal administrativo 
—  Desempeñar cuantas tareas y funciones se establezcan en las disposiciones legales y reglamentarias, así como, aquellas 

otras propias de su categoría que le sean encomendadas 

Tercera:ࣙ&RQGLFLRQHV�GH�ORV�DVSLUDQWHV�
Los requisitos que habrán de cumplir los aspirantes son los siguientes:
a)  Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos previstos en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 

de abril, por el que se aprueba el Estatuto del Empleado Público 
b) Tener cumplidos 16 años, en la fecha de la convocatoria y no haber cumplido la edad de jubilación 
c)  Estar en posesión del Título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, Diplomado en Relaciones Laborales 

o Graduado Social  En el caso de titulaciones obtenidas en otros países de la Unión Europea deberán estar convalidadas 
por las autoridades educativas españolas 

d)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la Administración del Estado, de las Comuni-
dades Autónomas o de la Administración Local; ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas en los 
términos establecidos en el artículo 56  d) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público 

e) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto 
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7RGRV�ORV�UHTXLVLWRV�VHxDODGRV�GHEHUiQ�VHU�FXPSOLGRV�SRU�ORV�DVSLUDQWHV�HQ�OD�IHFKD�HQ�TXH�¿QDOLFH�HO�SOD]R�SDUD�OD�SUHVHQWDFLyQ�
de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria 

Cuarta:ࣙ3UHVHQWDFLyQ�GH�LQVWDQFLDV�
Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada 

una de las condiciones exigidas, serán presentadas en el Registro General del Ayuntamiento, sito en plaza Sacristán Guerrero n º 7 o por 
cualquier otro medio previsto en el artículo 38 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, durante el plazo de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al que 
VHD�SXEOLFDGD�OD�SUHVHQWH�FRQYRFDWRULD�HQ�HO�©%ROHWtQ�2¿FLDOª�GH�OD�SURYLQFLD�GH�6HYLOOD��%23��

A la instancia de solicitud se acompañará obligatoriamente:
—  Fotocopia compulsada del carnet de identidad, en caso de aspirantes de nacionalidad española, y de pasaporte para el caso 

de nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea y extranjeros, en su caso 
—  Documento acreditativo de haber satisfecho el pago de tasas por derechos de examen por importe de 61,70 euros, en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos 
Administrativos (BOP n º 289, de 14 de diciembre de 2012) 

La no concurrencia del aspirante a los distintos ejercicios de los que consta la presente convocatoria no implicará, en ningún 
caso y cualquiera que sea la causa que lo motiva, la devolución de las tasas por derechos de examen 

Quinta:ࣙ$GPLVLyQ�de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias el Alcalde-Presidente aprobará la lista de admitidos y excluidos, con indica-

ción de la causa de exclusión, que se hará pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de diez días hábi-
les para la subsanación de la causa de exclusión, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante LRJAP-PAC)  Finalizado 
el plazo anterior, la Presidencia dictará nueva resolución, que se hará pública igualmente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
HOHYDQGR�D�GH¿QLWLYD�OD�OLVWD�SURYLVLRQDO�GH�DVSLUDQWHV�R�SXEOLFiQGROD�QXHYDPHQWH�VL�KXELHUDQ�H[LVWLGR�PRGL¿FDFLRQHV�FRPR�FRQVHFXHQ-
cia de las alegaciones formuladas  En la misma se determinará el lugar, fecha y hora de celebración del examen 

/RV�HUURUHV�PDWHULDOHV�R�GH�KHFKR�TXH�SXGLHUDQ�VHU�DGYHUWLGRV�HQ�OD�OLVWD�SRGUiQ�VHU�VXEVDQDGDV�HQ�FXDOTXLHU�PRPHQWR��GH�R¿FLR�
o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 2 de la LRJAP-PAC 

Sexta:ࣙ7ULEXQDO�FDOL¿FDGRU�
(O�7ULEXQDO�FDOL¿FDGRU�VH�FRQVWLWXLUi�GH�OD�VLJXLHQWH�IRUPD�

Titulares:
Presidente: Doña Elisa Prados Pérez (Secretaria General del Ayuntamiento) 
Vocales: Don Manuel Florencio Fernández Colchero (Interventor del Ayuntamiento) 
 Don Jesús Bonilla Morillo (Psicólogo Municipal) 
 Don José Antonio Morillo Bonilla (Arquitecto Municipal) 
 Don Marcos Antonio Roldán Jiménez (Técnico Informático) 
Secretario: José Antonio Díaz Díaz (Técnico de la Secretaría General) 
La designación de los respectivos suplentes se efectuará por resolución del Alcalde-Presidente y todos los miembros deberán 

tener una titulación igual o superior a la requerida en la convocatoria 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros y está facultado para resolver 

las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo en el desarrollo de la oposición y para adoptar los acuerdos necesarios para el 
debido orden del mismo, en todo lo no previsto en las Bases 

/RV�PLHPEURV�GHO�7ULEXQDO�&DOL¿FDGRU�GHEHUiQ�DEVWHQHUVH�GH�LQWHUYHQLU��QRWL¿FiQGROR�HQ�IRUPD�DO�$OFDOGH�3UHVLGHQWH�FXDQGR�
concurran en ellos alguna de las causas previstas en el artículo 28 de la LRJAP-PAC 

Las actuaciones del Tribunal deberá ajustarse estrictamente a las Bases de la convocatoria  No obstante, el Tribunal resolverá 
las dudas que puedan plantearse en aplicación de las propias Bases o en defecto de las mismas 

El Tribunal podrá solicitar del Ayuntamiento, en caso de que fuera preciso, la designación de expertos, en calidad de asesores, 
que actuarán con voz pero sin voto 

6pSWLPD�Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección se realizará por oposición libre que se desarrollará en tres fases o ejercicios, teniendo todos ellos 

carácter eliminatorio 
A) Primer ejercicio:
Consistirá en contestar por escrito, durante un tiempo máximo de treinta (30) minutos un test de 50 preguntas relacionadas con 

la parte primera del programa  Cada pregunta constará de cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una será correcta  Cada res-
SXHVWD�FRUUHFWD�VHUi�FDOL¿FDGD�FRQ������SXQWRV��KDVWD�XQ�Pi[LPR�GH����\�FDGD�UHVSXHVWD�LQFRUUHFWD�SHQDOL]DGD�FRQ������SXQWRV��VLHQGR�
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superar el primer ejercicio 

B) Segundo ejercicio:
Consistirá en desarrollar por escrito, durante un tiempo máximo de dos horas, dos temas extraídos al azar, uno de la parte segun-

da y otro de la parte tercera del programa  El ejercicio deberá ser leído obligatoriamente, por el aspirante, ante el Tribunal, valorándose 
de 0 a 10 puntos con apreciación de la capacidad y formación general, la claridad de ideas, la precisión y rigor de la exposición y la 
calidad de la expresión escrita  Para superar este ejercicio será necesario obtener, al menos 5 puntos 

C) Tercer ejercicio:
Consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos, directamente relacionados con la segunda y tercera parte del temario, 

GXUDQWH�XQ�WLHPSR�Pi[LPR�GH�WUHV�KRUDV��(VWH�HMHUFLFLR�GHEHUi�VHU�OHtGR�SRU�HO�RSRVLWRU�DQWH�HO�7ULEXQDO�\�VHUi�FDOL¿FDGR�GH���D����
puntos, debiendo obtenerse un mínimo de 5 puntos para su superación  El Tribunal valorará la capacidad de análisis y la aplicación de 
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los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados  Para la celebración de este ejercicio, los aspirantes 
podrán acudir provistos de legislación y calculadora 

Octava:ࣙ3XQWXDFLyQ�WRWDO�\�GH¿QLWLYD�
3DUD�OD�FDOL¿FDFLyQ�GH¿QLWLYD�VH�HVWDUi�D�OD�VXPD�GH�ODV�SXQWXDFLRQHV�REWHQLGDV�HQ�ORV�WUHV�HMHUFLFLRV��VLHPSUH�TXH�HQ�WRGDV�HOODV�

se supere el 5, como aprobado, haciéndose igualmente público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 

Novena:ࣙ5HODFLyQ�GH�DSUREDGRV�\�GRFXPHQWDFLyQ�D�DSRUWDU�
Finalizada la oposición el Tribunal procederá a declarar aprobado al aspirante que obtenga la mayor puntuación  Las puntuacio-

nes serán hechas públicas mediante su inserción en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de El Viso del Alcor, pudiéndose formular 
alegaciones en el plazo de tres días desde su publicación 

El Tribunal formulará al Alcalde-Presidente propuesta de nombramiento como funcionario interino al opositar que haya sido 
declarado aprobado y haya obtenido la mayor puntuación 

Quien resulte nombrado, deberá tomar posesión en el plazo máximo de un mes desde el día siguiente a aquel en que le sea 
QRWL¿FDGR�HO�QRPEUDPLHQWR��debiendo presentar en ese plazo la siguiente documentación:

a)  Copia autenticada del título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, Diplomado en Relaciones Laborales 
o Graduado Social 

E�� &HUWL¿FDGR�Ppdico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función 
c)  Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio del Estado, Comunidades 

Autónomas o Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de sus funciones 
d)  Declaración de no desempeñar otro puesto en cualquier Administración Pública, ni desarrollar actividades privadas, en los 

términos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas 

 Quienes dentro del plazo habilitado al efecto y salvo los casos de fuerza mayor, no presenten la documentación o no reúnan los 
requisitos exigidos, no podrán tomar posesión, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 
se hubiese podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el presente proceso selectivo 

Décima:ࣙ%ROVD�GH�HPSOHR�
Aquellos aspirantes que superen los dos primeros ejercicios de la oposición, pasarán a formar parte de una Bolsa de Empleo, 

FX\RV�OODPDPLHQWRV�VH�HIHFWXDUiQ�VLJXLHQGR�HO�RUGHQ�HVWDEOHFLGR�FRQIRUPH�D�OD�FDOL¿FDFLyQ�REWHQLGD�

Undécima:ࣙ/H\�UHJXODGRUD�GH�OD�FRQYRFDWRULD�
El sólo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en esta convocatoria constituye sometimiento expreso de los mis-

mos a las Bases reguladoras del mismo, que tienen la consideración de Ley reguladora de la convocatoria 
La presente convocatoria con sus bases y anexos se regulan por las disposiciones d ella Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 

Básico del Empleado Público, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en tanto se proceda al desarrollo reglamentario; Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Texto Refundido de Régimen Local; por el Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local y por el Real Decreto, 364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento General de Ingreso 
de Personal de la Administración, Provisión de Puestos y Promoción 

/D�SUHVHQWH� FRQYRFDWRULD�� EDVHV� \� FDQWRV� DFWRV� DGPLQLVWUDWLYRV� VH� GHULYHQ�� DVt� FRPR� OD� DFWXDFLyQ� GHO�7ULEXQDO�&DOL¿FDGRU�
podrán ser impugnados por los interesados, en los caos, forma y plazos establecidos en la vigente Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 

anexo i

Parte primera

ௐ��²/D�&RQVWLWXFLyQ�(VSDxROD�GH�������(VWUXFWXUD�\�SULQFLSLRV�HVHQFLDOHV��'HUHFKRV�\�GHEHUHV�IXQGDPHQWDOHV��*DUDQWtD�GH�
las libertades y derechos fundamentales 

ௐ��²/D�RUJDQL]DFLyQ�WHUULWRULDO�GHO�(VWDGR��(O�SURFHVR�HVWDWX\HQWH��/RV�(VWDWXWRV�GH�$XWRQRPtD�
ௐ��²/D�RUJDQL]DFLyQ�SROtWLFR�LQVWLWXFLRQDO�\�DGPLQLVWUDWLYD�GH�ODV�&RPXQLGDGHV�$XWyQRPDV��/DV�FRPSHWHQFLDV�GH�ODV�&RPX-

nidades Autónomas  Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: Principios de cooperación, colaboración y coordi-
QDFLyQ��/RV�FRQÀLFWRV�GH�FRPSHWHQFLDV�

ௐ��²(O�(VWDWXWR�GH�$XWRQRPtD�GH�$QGDOXFtD��/D�RUJDQL]DFLyQ�SROtWLFR�LQVWLWXFLRQDO�\�DGPLQLVWUDWLYD��(O�3UHVLGHQWH��(O�&RQVHMR�
de Gobierno  La Asamblea Legislativa 

ௐ��²&RPSHWHQFLDV�GH�OD�&RPXQLGDG�$XWyQRPD�GH�$QGDOXFtD��&RPSHWHQFLDV�H[FOXVLYDV��FRPSDUWLGDV�\�FRQFXUUHQWHV��/D�GH-
legación y la transferencia de competencias estatales 

ௐ��²/D�/H\�GH�5pJLPHQ�-XUtGLFR�GH�ODV�$GPLQLVWUDFLRQHV�3~EOLFDV�\�GHO�3URFHGLPLHQWR�$GPLQLVWUDWLYR�&RP~Q��ÈPELWR�GH�
aplicación  Principios generales  Estructura  Los derechos de los ciudadanos 

ௐ��²(O�DFWR�DGPLQLVWUDWLYR��&RQFHSWR�\�FODVHV��(OHPHQWRV��5HTXLVLWRV��0RWLYDFLyQ�\�IRUPD��(¿FDFLD�GH�ORV�DFWRV�DGPLQLV-
WUDWLYRV��(MHFXWLYLGDG�\� HMHFXWRULHGDG��(IHFWRV��'HPRUD� \� UHWURDFWLYLGDG��1RWL¿FDFLyQ� GH� ODV� UHVROXFLRQHV� \� DFWRV� DGPLQLVWUDWLYRV��
&RQWHQLGR��SOD]RV�\�SUiFWLFD�GH�ODV�QRWL¿FDFLRQHV��/D�QRWL¿FDFLyQ�GHIHFWXRVD��/D�SXEOLFDFLyQ�GH�GLVSRVLFLRQHV�JHQHUDOHV�\�DFWRV�DG-
ministrativos 

ௐ��²/D�LQYDOLGH]�GHO�DFWR�DGPLQLVWUDWLYR�\�GH�ODV�GLVSRVLFLRQHV�JHQHUDOHV��6XSXHVWRV�GH�QXOLGDG�GH�SOHQR�GHUHFKR�\�GH�DQXOD-
ELOLGDG��(O�SULQFLSLR�GH�FRQVHUYDFLyQ�GHO�DFWR�DGPLQLVWUDWLYR��5HYLVLyQ�GH�R¿FLR�

ௐ��²(O�SURFHGLPLHQWR�DGPLQLVWUDWLYR��,QLFLDFLyQ��RUGHQDFLyQ��LQVWUXFFLyQ�\�¿QDOL]DFLyQ��/RV�LQWHUHVDGRV�HQ�HO�SURFHGLPLHQWR��
Términos y plazos  Silencio administrativo 
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10 —Los recursos administrativos: Concepto  Principios generales  Interposición del recurso  Suspensión de la ejecución  
Audiencia de los interesados  Resolución  Clases: Recursos de alzada  Recurso potestativo de reposición  Recurso extraordinario de 
revisión  Las reclamaciones previas al ejercicio de acciones civiles y laborales 

���²(O�PXQLFLSLR��&RQFHSWR�\�HOHPHQWRV��(VSHFLDO�UHIHUHQFLD�D�OD�SREODFLyQ�PXQLFLSDO��&ODVL¿FDFLyQ��(O�HPSDGURQDPLHQWR��
Derechos de los vecinos  La participación vecinal en la Administración Local  Derechos de los extranjeros 

���²/D�RUJDQL]DFLyQ�PXQLFLSDO��ÏUJDQRV�XQLSHUVRQDOHV�\�FROHJLDGRV��&RPSRVLFLyQ��IXQFLRQDPLHQWR�\�UpJLPHQ�GH�FRPSHWHQFLDO�
13 —Las competencias municipales en la LRSAL y en la LAULA 
���²(O�UpJLPHQ�HOHFWRUDO�PXQLFLSDO��/D�HOHFFLyQ�GHO�DOFDOGH��/D�PRFLyQ�GH�FHQVXUD��/D�FXHVWLyQ�GH�FRQ¿DQ]D�
���²�(O�SDWULPRQLR�GH�ODV�(QWLGDGHV�/RFDOHV��&ODVL¿FDFLyQ�\�UpJLPHQ�MXUtGLFR��)RUPDV�GH�DGTXLVLFLyQ��HQDMHQDFLyQ�\�XWLOL]D-

ción  Conservación tutela  El desahucio administrativo 
16 —El presupuesto general de las Entidades Locales  Elaboración y aprobación: Especial referencia a las bases de ejecución 

del presupuesto  La prórroga del presupuesto  Ejecución y liquidación del presupuesto 
17 —Los ingresos públicos: Concepto y clases  Los tributos  La potestad tributaria  Reserva de ley tributaria  Tasas, contribu-

ciones especiales e impuestos  Ingresos públicos de naturaleza no tributaria  Los precios públicos 

Parte segunda

ௐ��²/RV�PRGHORV�GH�IXQFLyQ�S~EOLFD��/D�HYROXFLyQ�KLVWyULFD�GH�OD�IXQFLyQ�S~EOLFD�HVSDxROD��/D�/H\��������GH����GH�DEULO�GHO�
Estatuto Básico del Empleado Público 

ௐ��²ÏUJDQRV�FRPSHWHQWHV�HQ�PDWHULD�GH�SHUVRQDO��&RPSHWHQFLDV�HVWDWDOHV��&RPSHWHQFLDV�GH�ODV�&RUSRUDFLRQHV�/RFDOHV��$O-
calde y Pleno  Competencias de las Comunidades Autónomas 

ௐ��²(O�SHUVRQDO�DO�VHUYLFLR�GH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�/RFDO��&ODVHV��(O�SHUVRQDO�GLUHFWLYR�SURIHVLRQDO��/RV�IXQFLRQDULRV�SURSLRV�GH�
las Corporaciones Locales: Escalas de Administración General y Especial  El personal laboral  El personal eventual 

ௐ��²/RV�IXQFLRQDULRV�FRQ�KDELOLWDFLyQ�GH�FDUiFWHU�HVWDWDO��1RUPDWLYD�GH�DSOLFDFLyQ��(VSHFLDO�UHIHUHQFLD�D�VXV�IXQFLRQHV�
ௐ��²/RV�FXHUSRV�GH�3ROLFtD�/RFDO��1RUPDWLYD�GH�DSOLFDFLyQ��(VWUXFWXUD�\�RUJDQL]DFLyQ�GH�ODV�SROLFtDV�ORFDOHV��,QJUHVR�HQ�HO�

cuerpo de Policía Local  Régimen disciplinario 
ௐ��²$FFHVR�DO�HPSOHR�S~EOLFR��5HTXLVLWRV��/RV�VLVWHPDV�VHOHFWLYRV��/RV�yUJDQRV�GH�VHOHFFLyQ��3URFHGLPLHQWR�VHOHFWLYR��&RQ-

vocatoria y bases 
ௐ��²(VWDWXWR�GHO�IXQFLRQDULR�S~EOLFR��'HUHFKRV�\�GHEHUHV��3HUPLVRV��YDFDFLRQHV�\�OLFHQFLDV��5pJLPHQ�GH�UHWULEXFLRQHV��3ULQ-

cipios, concepto y clases  Las indemnizaciones por razón del servicio 
ௐ��²/D�UHVSRQVDELOLGDG�GH�ORV�IXQFLRQDULRV�S~EOLFRV��/RV�GHOLWRV�FRPHWLGRV�SRU�IXQFLRQDULRV�S~EOLFRV��3pUGLGD�GH�OD�FRQGLFLyQ�

de funcionario: Causas  La rehabilitación 
ௐ��²/DV�VLWXDFLRQHV�DGPLQLVWUDWLYDV�GH�ORV�IXQFLRQDULRV�S~EOLFRV�
10 —El régimen disciplinario de los funcionarios públicos 
11 —Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas 
12 —Instrumentos de ordenación de la gestión de los recursos humanos  La oferta de empleo público: Tramitación y efectos  

Los Planes de Empleo 
13 —Las relaciones de puestos de trabajo, los catálogos de puestos de trabajo, las plantillas  Provisión de puestos y movilidad 
���²/D�QHJRFLDFLyQ� FROHFWLYD��&RQFHSWR�\� FRQ¿JXUDFLyQ��8QLGDGHV�GH�QHJRFLDFLyQ��0DWHULDV�QHJRFLDEOHV��$OWHUQDWLYDV� DO�

desacuerdo  Impugnación de Pactos y Acuerdos 
���²ÏUJDQRV�GH�UHSUHVHQWDFLyQ�GH�ORV�IXQFLRQDULRV��3URPRFLyQ�GH�HOHFFLRQHV��'HUHFKR�GH�UHXQLyQ��/RV�GHOHJDGRV�GH�SUHYHQFLyQ�
16 —La administración y la gestión de los recursos humanos  La gestión estratégica de recursos humanos  El proceso de pla-

QL¿FDFLyQ�HVWUDWpJLFD��(O�SODQ�HVWUDWpJLFR��(O�SURFHVR�GH�WRPD�GH�GHFLVLRQHV��/RV�SODQHV�GH�PHMRUD�
���²'HUHFKR�GHO�7UDEDMR��&RQFHSWR�\�¿QHV��)XHQWHV�GHO�RUGHQDPLHQWR� MXUtGLFR� ODERUDO��$SOLFDFLyQ�H� LQWHUSUHWDFLyQ�GH� ODV�

normas laborales: principios de ordenación 
18 —El contrato de trabajo: Concepto y naturaleza jurídica  Trabajos exceptuados y excluidos  Los sujetos del contrato de 

trabajo  Garantías por cambio de empresario 
���²0RGDOLGDGHV�GHO�FRQWUDWR�GH�WUDEDMR��&RQWUDWR�LQGH¿QLGR�\�FRQWUDWR�WHPSRUDO��(VSHFLDO�UHIHUHQFLD�D�OD�SUREOHPiWLFD�GHO�

SHUVRQDO�LQGH¿QLGR�QR�¿MR�
20 —Contratos formativos  A tiempo parcial  Fijo discontinuo  De relevo 
21 —Obligaciones del empresario: La ocupación efectiva y el salario  Garantías salariales  Obligaciones de Seguridad Social  

Prevención de riesgos laborales 
���²(O�SRGHU�GH�GLUHFFLyQ�HPSUHVDULDO��/D�PRGL¿FDFLyQ�VXVWDQFLDO�GH�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�WUDEDMR��/D�PRYLOLGDG�JHRJUi¿FD��

Traslados y desplazamientos 
���²/D�PRYLOLGDG�IXQFLRQDO��&RQFHSWR��VXSXHVWRV�\�OtPLWHV��&ODVL¿FDFLyQ�SURIHVLRQDO��*UXSRV�\�FDWHJRUtDV�SURIHVLRQDOHV�
24 —La suspensión del contrato de trabajo  Causas y efectos  Permisos del personal laboral 
25 —Tiempo de trabajo: Jornada ordinaria y jornada especial  El horario  El trabajo a turno  Las horas extraordinarias y sus 

límites 
26 —Tiempo de descanso y vacaciones  Especial referencia a la jurisprudencia del TJCE en materia de vacaciones 
27 —Las situaciones administrativas del personal laboral  Normativa aplicable  La excedencia 
28 —Régimen disciplinario del personal laboral 
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���²/RV�FRQÀLFWRV�FROHFWLYRV��)RUPDOL]DFLyQ�\�UHVROXFLyQ��(O�GHUHFKR�GH�KXHOJD��(O�FLHUUH�HPSUHVDULDO��2WUDV�IRUPDV�GH�FRQ-

ÀLFWR�FROHFWLYR�
33 —El sistema de Seguridad Social: Evolución histórica  Características  Normativa vigente  Estructura del sistema 

Parte tercera

ௐ��²/D�6HJXULGDG�6RFLDO��(VSHFLDO�UHIHUHQFLD�D�ORV�IXQFLRQDULRV�GH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�/RFDO�
ௐ��²/D�JHVWLyQ�GH�OD�6HJXULGDG�6RFLDO��(QWLGDGHV�*HVWRUDV�GH�OD�6HJXULGDG�6RFLDO��7HVRUHUtD�*HQHUDO�GH�OD�6HJXULGDG�6RFLDO��

Las entidades colaboradoras en la gestión de la Seguridad Social: Especial referencia a las funciones colaboradoras de las entidades 
locales en la gestión de la Seguridad Social 

ௐ��²/RV�DFWRV�GH�HQFXDGUDPLHQWR�,��/DV�WpFQLFDV�LQVWUXPHQWDOHV��/D�LQVFULSFLyQ�GH�HPSUHVDV�
ௐ��²/RV�DFWRV�GH�HQFXDGUDPLHQWR�,,��$¿OLDFLyQ��DOWDV�\�EDMDV�
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Enfermedad común  Accidente no laboral  Las restantes contingencias 
ௐ��²3UHVWDFLRQHV�GH�OD�6HJXULGDG�6RFLDO�,��&ODVHV��5HTXLVLWRV��&XDQWtD��,QFRPSDWLELOLGDGHV��*DUDQWtDV��*HVWLyQ��5HVSRQVDELOL-
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���²3URWHFFLyQ�,QGLYLGXDO��&ODVL¿FDFLyQ�GH�HTXLSRV�\�GLVSRVLFLRQHV�PtQLPDV�SDUD�OD�XWLOL]DFLyQ�
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Lo que se hace público para general conocimiento
En El Viso del Alcor a 24 de julio de 2014 —El Alcalde-Presidente, Manuel García Benítez 
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